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Comunicado 433/2023  
Ciudad de México, 7 de octubre de 2023.  

   
 

Medios omiten información que Conahcyt brindó al INAI 
sobre redes interinstitucionales del CIDE  

   
• Las fuentes que se consultaron son públicas y se dieron a conocer por las propias instituciones 

y personas implicadas 
 
Respecto a la información difundida en redes sociales y retomada por los medios La 
Crónica de Hoy y El Universal en notas de este 6 de octubre, sobre “Conahcyt no 
encontró datos de una red de intereses creada en el CIDE”, relacionadas con la 
intervención que realizó el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías (Conahcyt) en la conferencia de prensa matutina el 3 de mayo de 2023, 
se hacen las siguientes precisiones:  
 

1. Tanto La Crónica de Hoy como El Universal retoman información 
incompleta publicada de forma dolosa en un hilo de la cuenta @DiegoMicher 
en la red social “X” (antes Twitter), la cual alude a una respuesta que el 
Conahcyt facilitó al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI), en referencia al 
diagrama que se presentó en la referida conferencia presidencial, relacionada 
con las redes de intereses creados en torno al Centro de Investigación y 
Docencia Económicas (CIDE). Aunque los medios y el usuario tuvieron acceso 
a la respuesta que Conahcyt dio al INAI, omitieron explicar que, tal como se 
ha establecido anteriormente, las fuentes que se consultaron son públicas y 
se dieron a conocer por las propias instituciones y personas implicadas.  
 

2. El esquema presentado por la directora general del Conahcyt y que, tanto el 
usuario en la red social “X” como los medios en cita intentaron desestimar, 
resume información que es de dominio público y que puede ser verificada 
en documentos en posesión del CIDE, por lo que como se asentó con 
anterioridad —y se reiteró en la respuesta proporcionada al INAI—, el 
Conahcyt no elaboró un expediente particular o documento exprofeso que 
refleje explícitamente lo mostrado en la diapositiva de referencia.   

 
En suma, la información difundida en redes sociales y en los medios mencionados 
es incompleta y no da cuenta de forma íntegra de la respuesta proporcionada por 
el Conahcyt al INAI el 4 de octubre, a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia (PNT), que señala: “Si bien en los registros del Conahcyt no existen 
las documentales que contengan lo solicitado, las redes interinstitucionales que 
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existieron en torno al CIDE a que se refiere fueron dadas a conocer en su 
momento por las propias instituciones y organizaciones participantes, siendo 
de conocimiento público”.  
 
A diferencia de lo que en redes sociales y medios de comunicación se ha querido 
manipular omitiendo información, este caso sobre las redes interinstitucionales que 
se dieron en el anterior CIDE pudo salir a la luz gracias a información disponible 
públicamente.  
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